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RESUMEN 

El estudio se desarrolló bajo el propósito de explicar si las lesiones leves 

contempladas en el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el principio de 

lesividad en los procesos por violencia familiar en el 1° Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Huánuco año 2019. Con dicho propósito se 

utilizó la investigación aplicada. Se trabajó desde el enfoque cuantitativo, así 

como se utilizó el nivel descriptivo y explicativo. El diseño que se utilizó fue el 

diseño no experimental – descriptivo simple. La muestra comprendió, 2 

trabajadores a quienes se les aplicó el instrumento del Cuestionario y 65 

expedientes tramitados por el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, a quienes se les aplicó el instrumento de la matriz de análisis 

documental. El artículo 122°-B del Código Penal es criticado por vulnerar el 

principio de lesividad al establecer un estándar de lesividad demasiado bajo 

para delitos de lesiones leves. Se ha demostrado que incluso con lesiones 

que requieren menos de 10 días de descanso médico, se puede imponer una 

sanción penal en casos de violencia familiar. Sin embargo, esto no se ajusta 

al principio de lesividad, ya que la conducta en cuestión no vulnera ningún 

bien jurídico protegido y solo se trata de un conflicto familiar o una mera 

desobediencia. Por lo tanto, las lesiones leves por violencia familiar con 

menos de 10 días de descanso médico no justifican la intervención punitiva 

del Estado. 

Palabras clave: Lesiones leves, lesividad, proporcionalidad, condición 

de la víctima, criminalización. 
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ABSTRACT 

The study was developed under the purpose of explaining if the minor 

injuries contemplated in article 122°-B of the Penal Code violate the principle 

of injury in the processes for family violence in the 1st Preparatory Investigation 

Court of Huánuco year 2019. Applied research was used for this purpose. We 

worked from the quantitative approach, as well as the descriptive and 

explanatory level was used. The design used was the non-experimental design 

- simple descriptive. The sample included 2 workers to whom the questionnaire 

instrument was applied and 65 files processed by the 1st Preparatory 

Investigation Court of Huánuco, to whom the documentary analysis matrix 

instrument was applied. Article 122-B of the Penal Code has been criticized 

for violating the principle of harmlessness by establishing a standard of 

harmlessness that is too low for crimes of minor injuries. It has been shown 

that even with injuries that require less than 10 days of medical rest, a criminal 

sanction can be imposed in cases of family violence. However, this is not in 

line with the principle of lesivity, since the conduct in question does not violate 

any protected legal property and only involves a family conflict or mere 

disobedience. Therefore, minor injuries due to family violence with less than 

10 days of medical rest do not justify the punitive intervention of the State. 

Key words: Minor injuries, harmfulness, proportionality, victim's 

condition, criminalization. 
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INTRODUCCIÓN 

Con la finalidad de proteger a las víctimas (mujer y los integrantes de la 

familia) de la violencia generalizada en nuestra sociedad se ha dispuesto la 

promulgación de la Ley 30364, la misma que tuvo a su vez innumerables 

modificaciones con el único fin de homologarla con el proceso penal y paliar 

el alarmante crecimiento de los procesos de violencia familiar en nuestra 

sociedad. 

Una de las revisiones implementadas ha sido la adición del artículo 122°-

B al Código Penal, que busca castigar los actos de violencia contra mujeres y 

miembros del grupo familiar que causen afectaciones médicas, psicológicas, 

cognitivas o conductuales por un periodo de menos de diez días. Este artículo 

se aplica en situaciones de violencia familiar, coacción, hostigamiento, acoso 

sexual, abuso de poder o cualquier otra posición o relación que implique un 

conflicto de intereses. Además, el artículo establece sanciones para las 

agresiones que causen afectaciones médicas o reposo por menos de diez 

días. En algunos casos, las características de la víctima, la forma en que se 

cometió el delito y los enfoques adoptados podrían considerarse agravantes. 

A través de esta reforma se produce un cambio cuantitativo (incremento) 

entre los casos de violencia familiar que se registran desde la promulgación 

de la modificatoria del Código Penal, debido a la facilidad que la ley otorga 

para presentar denuncias de este tipo, para motivar una agresión física o 

psicológica no siendo grave, porque la norma ahora establece lesiones leves 

con menos de 10 días de descanso médico, considerándose con ello una 

conducta delictiva pasible de sanción penal. Por lo tanto, aquellos procesos 

por lesiones leves por violencia familiar cuando la víctima es mujer, niños, 

adulto mayor, etc. con menos de 10 días de descanso médico se considera 

delito; mientras que las lesiones leves con menos de 10 días de descanso 

médico que se produce ante cualquier otra persona se considera faltas contra 

las personas. 

Por tanto, las lesiones leves prescritas en el art. 122°-B del Código Penal 

no se adecua al principio de lesividad debido a que este tipo de lesiones no 

justifica la vulneración de los bienes jurídicos tutelados. Al parecer el 
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legislador criminaliza las lesiones leves con menos de 10 días por la condición 

de la víctima, mas no por el grado de afectación al bien jurídico tutelado 

(individual o colectivo), es decir, al no causar un daño importante al bien 

jurídico protegido, no debería ser declarado una conducta delictiva, sino 

solamente una falta. Esta modificación del Código Penal ha significado un 

aumento significativo de la carga de trabajo administrativo (fiscal y judicial) 

asociada a los casos de violencia familiar. 

Para determinar si la criminalización de las lesiones leves por violencia 

familiar, de acuerdo con el artículo 122°-B del Código Penal, vulnera el 

principio de lesividad, la investigación que se realizó se fundamenta en el 

análisis de información proporcionada por el juez y especialista judicial 

pertenecientes al 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, 

además la información fue obtenida a través de la revisión de los expedientes 

judiciales de la misma dependencia judicial. En consecuencia, de la 

información y posteriores resultados que se encontraron se realiza 

pronunciamiento sobre la procedencia o no de reprochar penalmente la 

conducta de quien causa lesiones leves como consecuencia de la violencia 

familiar y requiere menos de diez días de reposo médico. Todo ello se analiza 

en los siguientes capítulos que se pasa a detallar. 
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CAPÍTULO I 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA  

Después de más de cuatro años de que se promulgara la Ley 30364 para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los miembros del 

grupo familiar, se han realizado varias modificaciones para hacerla más 

coherente con el proceso penal y abordar el preocupante aumento de los 

casos de violencia familiar en nuestra sociedad. 

El 6 de enero de 2017 se publicó el Decreto Legislativo N°1323, que 

introdujo diversas reformas al Código Penal para abordar la violencia de 

género y la violencia familiar. Una de las reformas importantes fue la inclusión 

del artículo 122°-B en el Código Penal, que establece penas para las 

agresiones contra mujeres y miembros del grupo familiar que causen 

afectaciones médicas, psicológicas, cognitivas o conductuales por un periodo 

de menos de diez días. Este tipo de violencia se aplica en situaciones de 

violencia intrafamiliar, coacción, hostigamiento, acoso sexual, abuso de poder 

o cualquier otra posición o relación que confiera autoridad al agresor. Además, 

se consideran agravantes el medio empleado, la forma en que se llevó a cabo 

y la calidad de la víctima. Posteriormente, la Ley N°30819 modificó la 

distinción de afectación psicológica e incorporó agravantes específicas. 

Hasta antes de la reforma del Código Penal, específicamente del artículo 

122°-B, en el año 2016 se reportaron en la comisaria de Huánuco 259 casos 

de violencia familiar, de las cuales el 60% se resolvía en el Juzgado 

Especializado de Familia, un 25% se resolvía a nivel de investigación 

preliminar y sólo el 15% pasaba a etapa de juzgamiento. En el 2019 la 

comisaria de Huánuco recepcionó 393 casos de violencia familiar, de las 

cuales el 25% se resolvió en el Juzgado Especializado de Familia, el 45% a 

nivel de investigación preparatoria y el 30% pasó a etapa de juzgamiento.  

Esta situación refleja el cambio cuantitativo que tuvo la violencia familiar 

en los últimos 4 años y no es necesariamente por el número de casos 

registrados, sino básicamente por la facilidad que brinda la norma para 
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presentar denuncias de este tipo, de motivar una agresión física o psicológica 

(ahora con menos de 10 días de descanso medico se considera delito; 

anteriormente se consideraba faltas contra la persona), por la criminalización 

(penalización) de todo acto o lío o conflicto doméstico al interior de la familia. 

Es decir, existen casos en los que la víctima denuncia por cualquier motivo al 

agresor y lo hace porque la ley le ampara. Pero las agresiones que se 

producen en la mayoría de los casos son menores a 10 días de descanso 

médico, pero por ser criminalizado tiene que pasar por las etapas de proceso 

penal y no sancionarlo con pena efectiva, aunque el artículo 57 del Código 

Penal prohíbe la suspensión de la pena privativa de la libertad en este tipo de 

delitos. Sin embargo, esta acción podría poner en riesgo el sistema 

penitenciario debido a que todos los acusados por violencia familiar según la 

riguridad del artículo 122°-B y acompañadas del artículo 57 del Código Penal.    

La incorporación del tipo penal 122°-B al Código Penal ha generado 

cuestionamientos desde su implementación, y uno de los principales se refiere 

a que este delito representa un ataque mínimo a la integridad de la víctima 

(menos de 10 días de descanso médico). Debido a su escasa gravedad, 

algunos argumentan que no debería ser considerado un delito y, en cambio, 

debería tratarse como una falta contra la persona. Además, esta reforma del 

Código Penal ha contribuido a la congestión de casos por violencia familiar en 

los tribunales. 

El principio de lesividad u ofensividad establece que nadie debe ser 

castigado por conductas que no afecten o pongan en peligro bienes jurídicos 

penales individuales o colectivos. Este principio está respaldado 

constitucionalmente por el artículo IV del Título Preliminar del Código Penal. 

Es importante entender que la naturaleza jurídica de los bienes jurídicos no 

viene dada por el ordenamiento normativo, sino que es una realidad previa 

reconocida por el ordenamiento mediante normas que les otorgan naturaleza 

jurídica. Por lo tanto, se habla de bienes jurídicos y su protección debe estar 

en consonancia con este principio. 

Es importante destacar que el principio de lesividad u ofensividad 

establece que solo se puede intervenir penalmente cuando se ha causado un 

daño o riesgo a un derecho individual o colectivo. Por lo tanto, el artículo 122°-
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B del Código Penal debe contener un bien jurídico penal que pueda ser 

lesionado o puesto en peligro. En este caso, dicho artículo penaliza las 

agresiones contra las mujeres y los miembros del grupo familiar que requieran 

menos de diez días de asistencia médica o reposo, o algún tipo de afectación 

psicológica, cognitiva o conductual y que se realicen en los siguientes 

contextos: violencia intrafamiliar, coacción, hostigamiento, acoso sexual, 

abuso de poder, confianza o cualquier otra posición o relación que confiera 

autoridad al agresor. Además, considera como agravantes el medio 

empleado, el modo de ejecución y la calidad de la víctima. Por lo tanto, se 

trata de proteger el bien jurídico penal de la integridad física y psicológica de 

las personas, en particular de las mujeres y los miembros del grupo familiar, 

que pueden ser vulnerados en los contextos descritos anteriormente. 

En mi opinión, los enunciados legislativos, como el artículo 122°-B del 

Código Penal, no incluyen un bien jurídico penal susceptible de afectación o 

peligro tangible. Buscan la simple desobediencia, la molestia o el conflicto 

familiar, y con ello suplantan de forma encubierta los auténticos bienes 

jurídicos penales que deben ser sancionados por el Estado. Por otro lado, 

estas normas de conducta son ilegítimas porque sancionan comportamientos 

inofensivos. Esto significa que persiguen simplemente la desobediencia, los 

problemas o las luchas familiares. 

Es, dentro de este contexto, que en el presente trabajo de investigación 

analiza desde los expedientes judiciales y la información de los jueces, si la 

criminalización de las lesiones leves por violencia familiar según el artículo 

122°-B del Código Penal, vulnera el principio de lesividad u ofensividad. Por 

lo tanto, el estudio abarca el análisis de los procesos tramitados ante el 1° 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, con el recojo de 

información de los operadores de justicia y se concluye si corresponde 

reprochar penalmente la conducta de aquel que produce lesiones leves por 

violencia familiar con menos de 10 días de descanso médico.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo las lesiones leves, contempladas en el artículo 122°-B del 
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Código Penal vulneran el principio de lesividad en los procesos por 

violencia familiar en el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco 2019? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

SP1.  ¿De qué manera las lesiones leves por lesión corporal o física 

contempladas en el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el 

principio de lesividad en los procesos por violencia familiar en el 

1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019? 

SP2.  ¿En qué sentido las lesiones leves por afectación psicológica 

contempladas en el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el 

principio de lesividad en los procesos por violencia familiar en el 

1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Explicar si las lesiones leves, contempladas en el artículo 122°-B 

del Código Penal vulneran el principio de lesividad en los procesos por 

violencia familiar en el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco 2019. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Describir si las lesiones leves por lesión corporal o física 

contempladas en el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el 

principio de lesividad en los procesos por violencia familiar en el 

1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019. 

OE2. Determinar si las lesiones leves por afectación psicológica 

contempladas en el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el 

principio de lesividad en los procesos por violencia familiar en el 

1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

En la perspectiva teórica, se justifica ya que cumple con los 
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requisitos teóricos sobre los límites materiales del principio de lesión 

para las lesiones leves del artículo 122°-B del Código Penal, permitiendo 

una aportación teórica de la investigación. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La investigación presenta una justificación práctica debido que el 

estudio de las lesiones leves contempladas en el artículo 122-B del 

Código Penal conlleva a analizar la penalización de las faltas y cómo 

este hecho vulnera el principio de lesividad. A través del estudio se 

observa el cambio que una persona que cometió una falta por un 

conflicto familiar y que a través de la modificatoria del artículo 122°-B, 

ese mismo hecho se constituye un delito por criterio del legislador sin 

que ello implique un agravamiento del bien jurídico. Es por ello, que a 

través del análisis de expedientes judiciales observaremos tal 

vulneración sobre los sujetos imputados. A demás conoceremos, a 

través del cuestionario al Juez, los problemas que se genera dicha 

modificatoria respecto de los principios procesales y del debido proceso. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Aunque en este estudio no se utilizó un nuevo instrumento 

metodológico para la recogida de datos, se elaboraron y ampliaron tanto 

el cuestionario como la matriz de análisis documental, que sirven de 

insumo para la obtención de datos e información sobre el tema del 

estudio. Esto es significativo desde el punto de vista metodológico. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

En el presente estudio no se presentan limitaciones. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Rettig. E. M. (2010) realizó una investigación bajo el título 

“Análisis comparativo del tipo básico del delito de lesiones en 

España y en Chile. Bases para una reforma”. Tesis para optar el grado 

de Doctor en Derecho de la Universidad de Barcelona. España; llegando 

a las siguientes conclusiones: 

Por establecer la posibilidad de castigar con multa una conducta 

que, de lege ferenda, merece una pena mayor, la pena que se asigna al 

tipo fundamental de lesiones en el Código Penal chileno es incoherente 

y muy criticable. Esto se debe a que compara el tipo fundamental de 

lesión con lesiones que no son tan graves. El tipo fundamental de lesión 

puede dar lugar a una pena menos severa que otros, pero los delitos que 

suponen un peligro claro y presente, como las amenazas, y los delitos 

contra la propiedad, como el robo, están sujetos a penas más severas. 

Si, de acuerdo con los objetivos de la prevención general, el objetivo es 

inspirar al ciudadano para que no participe en una actividad peligrosa 

para determinados bienes jurídicos, entonces el castigo que se 

especifica en la legislación debe ser proporcional a la naturaleza del 

delito que se ha cometido. Incluso si la conducta en cuestión debería, 

según de lege ferenda, merecer un castigo más severo, el Código Penal 

chileno sigue aplicando una pena alternativa para los delitos que resultan 

en una lesión menos grave. Estas infracciones pueden ser sancionadas 

con una multa. De igual manera, mantiene el tiempo mínimo de 

encarcelamiento, que es una pena evidentemente demasiado baja 

teniendo en cuenta la naturaleza del bien jurídico que se pretende 

preservar, como castigo a la privación de libertad.  

Comentario: A través del estudio el autor analiza la proporción de 

la pena en el delito de lesiones desde el punto de vista de la 
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proporcionalidad. Según las conclusiones del estudio, de acuerdo con 

los fines de la prevención general, el objetivo es motivar a los ciudadanos 

para que no realicen conductas de riesgo para determinados bienes 

jurídicos, y la pena estipulada en la ley debe ser proporcional a la 

gravedad del delito y al grado de daño causado al bien jurídico. Desde 

este punto de vista, dicho análisis es importante para la investigación en 

curso porque presenta análisis concretos sobre las cuestiones de 

proporcionalidad y lesividad en los delitos de lesiones que son materia 

de estudio. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Alva R.I. (2018), realizó un estudio titulado “Aplicación del art. 

122°- B del Código Penal y su efecto en las denuncias por el delito 

de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar en la 

jurisdicción de la fiscalía provincial mixta de Tabalosos – 2017”. 

Tesis para optar el grado de Maestría en Derecho Penal y Procesal 

Penal. Universidad Cesar Vallejo. Tarapoto; cuyo estudio le llevó a 

concluir en lo siguiente: 

Se evaluó el número de denuncias presentadas por el delito de 

agresión a mujeres y familiares en la jurisdicción de la Fiscalía Provincial 

Mixta de Tabalosos antes de la aplicación del artículo 122°-B del Código 

Penal; para el año 2016, el número de casos fue de 49, siendo enero, 

marzo y noviembre los meses con más denuncias; solo 3 pasaron a 

formalización de investigación preparatoria, lo que representa solo el 

6%. 

Se evaluó el número de denuncias presentadas por agresiones a 

mujeres y familiares en la Fiscalía Provincial Mixta de Tabalosos tras la 

aplicación del artículo 122°-B del Código Penal. Para el año 2017, el mes 

con mayor número de denuncias fue septiembre con 19 casos, marzo y 

junio reportaron 7 casos cada uno, para un total de 45 denuncias. 

El efecto del art. 122°-B del Código Penal sobre las denuncias por 

el delito de agresión a la mujer y a los miembros del grupo familiar en la 

jurisdicción de la fiscalía provincial mixta de Tabalosos en el año 2017 
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se estableció, donde se manifiesta un incremento en el año 2017 de 6 

casos con respecto al año 2016, con un coeficiente de crecimiento de 

0,5. No obstante, la mayor incidencia se ha podido apreciar en la 

formalización de la investigación preparatoria, que ha presentado un 

incremento del 33%. 

Comentario: A través del estudio, el autor realiza un análisis de los 

motivos que tuvo la modificación del artículo 122°-B del Código Penal y 

era básicamente la impunidad con que terminaban múltiples casos de 

lesiones por violencia contra la mujer. En el 2016 de 49 casos sólo 6% 

pasaron a formalización de investigación preparatoria. Sin embargo, a la 

promulgación de la modificación del artículo 122°-B para el año 2017, de 

45 casos, el 67% para a formalización de investigación preparatoria. El 

estudio ayudó a la investigación proporcionando un análisis exacto de la 

implementación del artículo norma 122-B del Código Penal, las ventajas 

y desventajas de su procedimiento y los resultados finales de su 

aplicación. 

Guerrero, P. K. (2018), realizó una investigación con el título 

“La pena efectiva en el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar en el Ministerio Público de 

Piura”. Tesis para optar el título profesional de abogado. Universidad 

Nacional de Piura. Piura; llegando a las siguientes conclusiones: 

La política estatal de castigar los delitos de violencia contra las 

mujeres o los miembros de la familia con el encarcelamiento efectivo no 

es la forma de prevenir y eliminar este problema social, ya que los 

índices de violencia han aumentado en todo el país. Por lo tanto, 

criminalizar las actividades y endurecer las sanciones no ha funcionado.  

Sancionar un crimen atroz cometido por miembros de la familia 

viola los principios político-criminales. Este tipo de castigo es 

incoherente con los principios y sanciones del derecho penal ordinario. 

Después de analizar el delito de la investigación, queda claro que se han 

criminalizado delitos que antes eran considerados como personales; sin 

embargo, la violencia doméstica ha aumentado. De esta manera, es vital 
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y conveniente que el gobierno peruano dé una respuesta que respete las 

garantías penales y asegure los derechos fundamentales de los 

ciudadanos. 

Comentario: A través del estudio el autor hace un recuento de los 

inconvenientes que ha traído la modificación del artículo 122°-B del 

Código Penal; señala que dicha modificación no ha traído la disminución 

del número de casos de violencia familiar, no se muestra la eficacia de 

la modificación. Es decir, la criminalización de las conductas y 

endurecimiento de las pernas no tiene los efectos esperados. El análisis 

de la conversión de las faltas a delitos resulta incoherente con los 

principios generales del derecho penal y los limites o garantías penales. 

Dicha concepción ayuda a la investigación para establecer límites y 

respecto de las garantías penales a fin de evitar derechos fundamentales 

de la persona abusando del poder punitivo. 

Calderón, G. E. (2018), realizó un estudio titulado “Efecto de la 

incorporación del artículo 122°-B al Código Penal en las denuncias 

por violencia familiar psicológica en las fiscalías provinciales 

penales de Rioja, Año 2016-2017”. Tesis para optar el grado de 

Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal. Universidad Cesar Vallejo; 

manifestando a modo de conclusión lo siguiente: 

Antes de la aprobación del artículo 122°-B en el Código Penal, el 

número de casos que se archivaban era mayor que ahora porque los 

expertos participaban en la evaluación de los casos. Como resultado, 

sólo 26 de los 108 casos recibieron el debido proceso al que tenían 

derecho. 

Debido a que ya no dependen de los profesionales del Ministerio 

Público para llevar a cabo las investigaciones, el número de casos que 

han sido debidamente procesados ha aumentado desde la introducción 

del artículo 122°-B en el Código Penal. Esto es algo que añade valor al 

CEM, que es un centro que ayuda a las mujeres que están pasando por 

una situación de emergencia. 

Las denuncias por maltrato psicológico doméstico presentadas en 
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las fiscalías provinciales de La Rioja se ven afectadas por la inclusión 

del artículo 122°-B en el Código Penal. Esta incorporación es la 

responsable de explicar el 18% de la variación o evolución positiva en el 

número de instancias. 

Comentario: El estudio servirá de base para la fundamentación de 

los excesos del poder punitivo al criminalizar hechos que se consideran 

falta. A partir de la incorporación del artículo 122°-B del Código Penal, 

se han visto incrementado los procesos por violencias familiar que se 

formalizan a nivel del juzgado de investigación preparatoria. Sin 

embargo, no se han visto reducidos los casos de denuncia por violencia 

familiar. Por lo que, los resultados de este estudio sirvieron de 

fundamento en la demostración de la vulneración del principio de 

lesividad con la modificación del artículo 122°-B del Código Penal.    

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Yanayaco, S. J (2018), realizó una investigación bajo el título 

“La prohibición de la suspensión de la pena privativa de la libertad 

en los casos de violencia familiar en el Distrito Judicial de Pasco, 

2018”. Tesis para optar el título profesional de abogado. Universidad de 

Huánuco. Huánuco; en cuyo estudio concluyó con las siguientes 

premisas: 

La modificación del artículo 57 del Código Penal, que exige la 

efectividad de la pena por el delito de agresión a la mujer y a los 

familiares, carece de un estudio técnico-jurídico del sistema 

penitenciario, ya que pretende que todos los condenados por este delito 

cumplan una pena efectiva en un centro penitenciario. Carece de un 

análisis político-criminal o de los principios mínimos del ius puniendi. 

Tras la prohibición de encarcelamiento por delitos de agresión a 

mujeres y familiares, se han producido malos incidentes. Dado que no 

justifica su aplicabilidad, cambia su aplicación a criterio del juez, como 

ocurre con la conversión de penas.  

Comentario: El estudio fue de gran utilidad porque pone de 

manifiesto la vulneración de los límites del ius puniendi en los delitos de 
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violencia familiar, criminalizando y penalizando cada vez más los delitos 

en el ámbito familiar, ocasionando un exceso de carga en los procesos 

dentro del sistema de justicia, vulnerando los principios procesales y los 

derechos fundamentales de los imputados. Ello sirvió de fundamento en 

el estudio de las lesiones leves incorporadas al Código Penal y 

demostrar con ello la vulneración de principios procesales. 

Rabanal, C. A. (2017), desarrollo un estudio referido a “La ley 

30364, y el delito de lesiones por violencia familiar-maltrato 

psicológico en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco periodo enero-diciembre de 2017”. Tesis para optar el título 

profesional de abogado. Universidad de Huánuco. Huánuco; en la que 

llegó a las siguientes conclusiones: 

La mayoría de los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud 

cometidos en la modalidad de Lesiones Psicológicas no se formalizan ni 

continúan en la investigación preparatoria y en cambio se archivan por 

falta de instrumentos o técnicas de análisis para la determinación del 

daño psicológico, así como de un protocolo para llegar al conocimiento 

de tener un grado de afectación psicológica y psíquica.  

Se ha determinado que la ley 30364 es ineficaz, así como que se 

dicta alguna medida de protección como consecuencia de este 

expediente. Esto se debe a que el órgano judicial faculta al fiscal a dejar 

sin efecto cualquier medida establecida en su jurisdicción que 

corresponda a este tipo de delito. Al no haberse determinado el grado de 

afectación que se mencionó en el párrafo anterior, se ha determinado 

que la ley 30364 es ineficaz. 

Comentario: El estudio analiza el impacto de los casos de 

violencia familiar en el sistema de justicia. Existe un gran número de 

casos que se archivan y no se hacen justicia a favor de las víctimas. El 

estudio muestra la falta de efectividad de la Ley 30364 incorporándose 

conductas delictivas que anteriormente no estaban establecidos como 

tal. Ello acarrea la ineficacia de la propia ley y la vulneración de principios 

procesales que a través de ella se desprende. 
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2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. DELITO DE LESIONES LEVES 

2.2.1.1. CONCEPTO 

En primer lugar, se produce un delito de lesiones cuando un 

delincuente causa, produce u origina un daño corporal sustancial o 

leve a una víctima. El dolo o la negligencia pueden causarlo. 

La lesión es un delito que implica la alteración de la integridad 

corporal, la salud física o la salud mental de una persona. Es uno 

de los delitos más comunes ya que protege la integridad corporal 

de las personas. 

La pena de este delito depende de las lesiones de la víctima. 

La gravedad de los daños determina el castigo. Si la lesión mata a 

la víctima, es un homicidio. 

2.2.1.2. DELITO DE LESIONES LEVES 

Según Peña (2017), las lesiones que producen enfermedad o 

incapacidad durante un periodo inferior a diez días se consideran 

lesiones leves. Las lesiones que se consideran menos graves se 

sitúan en un punto intermedio entre las lesiones menores 

importantes y las lesiones leves (p. 85). 

2.2.1.3. DELITO DE LESIONES LEVES A PARTIR DEL 

ARTÍCULO 122-B DEL CÓDIGO PENAL 

Según Peña (2017), señala que este tipo de delito representa 

un caso excepcional de atipicidad, debido a que no se comete 

ningún delito porque no lesiona ni pone en peligro el bien jurídico 

tutelado (p. 85). 

Sin embargo, según el Código Penal (2018, p. 98) el artículo 

122°-B del Código Penal castiga la conducta delictiva bajo los 

términos siguientes: 

“El que de cualquier modo cause lesiones corporales a una 

mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar que 
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requieran menos de diez días de asistencia o descanso, o algún 

tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual en cualquiera 

de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni 

mayor de tres años e inhabilitación conforme al artículo 36. 

Sus agravantes (que hacen que la pena sea no menor de dos 

ni mayor de tres años) son las siguientes: 

1. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o 

instrumento que ponga en riesgo la vida de la víctima. 

2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía. 

3. La víctima se encuentra en estado de gestación. 

4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene 

discapacidad y el agente se aprovecha de dicha condición. 

Más allá de la imposición de una pena privativa de libertad 

(que es mínima), un aspecto relevante es la imposición de la pena 

de inhabilitación, que implica la restricción de la patria potestad 

cuando existan hijos entre las partes. Esta sanción resultaría más 

perjudicial que la propia imposición de la pena privativa de libertad, 

debiéndose tener en cuenta que la comisión de este delito se 

produce dentro del contexto de una interrelación familiar, por ello la 

sanción que se impondrá puede desgastar la propia convivencia 

familiar y en lugar de buscar armonía familiar, crear conflicto y 

resentimiento entre sus integrantes”. 

2.2.1.4. ELEMENTOS DEL DELITO DE LESIONES LEVES 

 Conducta 

Según Urquizo, la figura de lesiones leves puede ser 

catalogado como un delito de:  

- Acción, si lo miramos en el orden de la conducta. Cuando la 

conducta se comunica mediante el uso de movimientos 

corporales, que en conjunto constituyen una actividad o un 

acto. 
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- Omisión (comisión por omisión). Cuando la propia conducta 

se manifiesta al exterior mediante un estado de no hacer 

nada o de inacción; 

- Unisubsistente o plurisubsistente. Puede realizarse 

mediante un solo acto o una serie de actos. (2016, p. 94). 

 Ausencia de conducta 

Según la doctrina, se reconocen como válidas las dos 

posiciones siguientes: la ausencia de conducta en los casos de vis 

absoluta (fuerza física irresistible), la fuerza mayor y los 

movimientos reflejos, el sueño, la intoxicación por sueño, el 

sonambulismo, la hipnosis y los narcóticos, así como otras 

hipótesis, son consideradas por algunos como causas de 

inimputabilidad (García, 2012, p. 280). 

 Tipicidad 

Debe haber una correspondencia adecuada entre el tipo y el 

acto, y el acto que debe realizar el agente debe ajustarse a las 

disposiciones de las leyes pertinentes. 

 Atipicidad 

Según García (2012), no se puede hablar de atipicidad en el 

delito de lesiones por falta de cualidad en el sujeto activo porque 

en este delito el sujeto puede ser cualquiera, ni por falta de cualidad 

en el sujeto pasivo porque el sujeto pasivo es unipersonal; ni por 

falta de referencias temporales, ni de referencias especiales, ni de 

los medios, porque la naturaleza del delito es atípica por falta de 

objeto, ya sea material o jurídico, como ejemplo. Sin embargo, es 

posible hablar de atipicidad (p. 281). 

 Antijuricidad 

Para que exista un delito de lesiones, el acto en cuestión debe 

ser antijurídico, ya que es un requisito del factor esencial general 

conocido como antijuridicidad. Cuando el sujeto activo no está 

amparado por una causa legítima, será antijurídico porque las 
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situaciones habituales encajan en este tipo de situaciones (García, 

2012, p. 281). 

Causas de Licitud: 

- Legítima defensa 

- Estado de necesidad cuando el bien sacrificado es de menor 

importancia que el salvado. 

- Ejercicio de un derecho 

- Impedimento legítimo 

 Imputabilidad e Inimputabilidad 

Según Machicado (2012) la presencia del sujeto "capacidad y 

culpabilidad" es un requisito necesario para establecer un 

fundamento sobre el que realizar un juicio de culpabilidad. Debido 

a que la falta de esta condición nos situaría ante una causa 

inimputable, que sería actuar mientras se sufre un trastorno mental 

de carácter transitorio, es necesario que las personas tengan las 

capacidades cognitivas y volitivas necesarias para cumplir esta 

condición (p. 72). 

 Culpabilidad 

Las siguientes hipótesis sobre quién es el culpable de las 

lesiones pueden llegar a buen puerto: 

- Lesiones. 

- Homicidio frustrado o tentativa. 

- Lesiones preintencionales. 

2.2.1.5. ELEMENTOS TÍPICOS DE LAS LESIONES LEVES  

Según Castillo, en la figura delictiva de lesiones leves 

concurren los siguientes componentes: 

 Bien jurídico tutelado 

Para ser más concretos, el bien jurídico protegido es la salud 

personal, pero esto podría cambiar en determinadas 
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circunstancias, como las descritas anteriormente, en las que se 

produce un daño anatómico, fisiológico o psicológico. 

 Objeto material 

Debido a que el objeto material es la persona que resulta 

lesionada, se puede decir que el objeto material se identifica con el 

sujeto pasivo del delito. Esto es así porque el objeto material es la 

persona que resulta dañada. 

 Sujeto activo 

El perjudicado no puede ser sujeto activo de las lesiones que 

se ha infligido a sí mismo; por tanto, cualquier otra persona puede 

ser sujeto activo del delito de lesiones, pero el perjudicado no 

puede ser sujeto activo de las lesiones que se ha infligido a sí 

mismo. 

 Sujeto Pasivo 

El delito que se comete de forma pasiva no implica a nadie en 

particular y, por tanto, se considera impersonal. 

Se requiere un sujeto pasivo vivo para poder infligir dolor a 

ese sujeto; esta es una de las condiciones que deben cumplirse 

antes de poder administrar la lesión (2018, p. 223). 

2.2.1.6. EL USO DE ESTÁNDARES LEGALES 

CUANTITATIVOS PARA LA CATEGORIZACIÓN DE 

DIFERENTES TIPOS DE LESIONES FÍSICAS Y 

PSICOLÓGICAS (ANTES DE LA MODIFICATORIA) 

TIPO 
PENAL 

LESIONES 
DESCANSO 

MÉDICO LEGAL 

Faltas 
Lesiones Culposas Hasta 15 días  

Lesiones Dolosas Hasta 10 días  

Delitos 

Culposo 
Lesión Leve 

Más de 15 y menos 
de 30 (15 a 29) días 

Lesión Grave De 30 a más días 

Doloso 
Lesión Leve 

Más de 10 y menos 
de 30 (11 a 29) días 

Lesión Grave De 30 a más días  
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2.2.2. AGRESIONES CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIA 

2.2.2.1. TIPO PENAL 

La reintroducción del tipo penal 122°-B en el Código Penal se 

realizó mediante la modificación del artículo 2 del Decreto 

Legislativo N°1323, el cual fue anunciado el 06 de enero de 2017. 

El mismo, que consta de la siguiente información: 

“El que de cualquier modo cause lesiones corporales a una 

mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar que 

requieran menos de diez días de asistencia o descanso, o algún 

tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual en cualquiera 

de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni 

mayor de tres años e inhabilitación conforme al artículo 36. 

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando 

en los siguientes supuestos del primer párrafo se presenten las 

siguientes agravantes: 

1. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o 

instrumento que ponga en riesgo la vida de la víctima. 

2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía. 

3. La víctima se encuentra en estado de gestación. 

4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene 

discapacidad y el agente se aprovecha de dicha 

condición.” 

2.2.2.2. HERMENÉUTICA JURÍDICA 

Cuando el agresor causa intencionalmente y de cualquier 

manera un daño corporal o psicológico a una mujer por su situación 

como tal o a un miembro del grupo familiar, se evidencia la comisión 

del delito de violencia familiar agravada. Mientras las lesiones no 

requieran más de diez días de asistencia o reposo, o si las lesiones 

no producen algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o 
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conductual, entonces no serán consideradas graves. En el mismo 

sentido, y bajo la condición de que las lesiones se produzcan en 

alguno de los supuestos descritos en el párrafo inicial del artículo 

108-B, se aplicará esta disposición. Es decir, cuando se produzca 

en un contexto de violencia familiar; o cuando se produzca en un 

contexto de coacción, hostigamiento o acoso sexual; o cuando se 

produzca en un contexto de abuso de poder, de confianza o de 

cualquier otra posición o relación que confiera autoridad al agente; 

o cuando se produzca en un contexto de cualquier forma de 

discriminación contra la mujer, independientemente de que exista 

o haya existido una relación matrimonial o de convivencia con el 

agente. 

Se trata de un delito de dominio, también conocido como 

delito común. Este delito se puede cometer contra cualquier 

persona, incluso contra otra mujer, y la víctima puede ser 

cualquiera. Además, el delito se realiza a propósito. 

Las lesiones a la mujer y a los miembros del grupo familiar 

han sido tipificadas como delito, mientras que en el pasado eran 

consideradas como faltas contra la persona de acuerdo con el 

artículo 442 del Código Penal. Este es el aspecto trascendental de 

este nuevo delito. Como política criminal para la protección de la 

mujer y de los miembros del grupo familiar, las lesiones a la mujer 

y a los miembros del grupo familiar han sido calificadas como un 

acto criminal. En efecto, según el tenor de la fórmula legislativa, el 

delito de lesiones leves se verifica cuando el agente causa 

dolosamente una lesión física o psíquica a la mujer o contra un 

miembro del grupo familiar en una magnitud que requiere atención 

médica o reposo de uno a diez días. Esto se aplica tanto si el 

agente utiliza cualquier medio a su alcance para causar la lesión. 

Sólo se considerará falta contra la persona si la víctima no sufrió 

ninguna lesión física o trauma psicológico como consecuencia de 

la violencia ejercida contra ella. 

En el contexto de la discriminación y la violencia de género, el 
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delito pretende aumentar el reproche de los actos de violencia 

contra las mujeres. Para ello, reconoce que aquellas formas de 

agresión cotidiana que no constituían delito con la legislación 

anterior, pasan a ser tipificadas como tal con la nueva legislación. 

Aunque la pena establecida no supondría una limitación efectiva de 

la libertad del agresor, salvo en los casos de reincidencia, se 

espera que pueda ser un mecanismo disuasorio para la comisión 

de nuevos actos de violencia. Esto es así porque la reincidencia es 

la única circunstancia en la que la pena establecida llevaría a una 

limitación efectiva de la libertad del agresor. 

2.2.2.3. CRITERIOS JURÍDICOS CUANTITATIVOS PARA LA 

TIPIFICACIÓN DE LAS LESIONES CORPORALES 

(DESPUÉS DE LA MODIFICATORIA) 

TIPO 
PENAL 

LESIONES 
DESCANSO 

MÉDICO LEGAL 

Faltas 

Lesiones Culposas 
No requiere 
descanso médico 
legal 

Lesiones Dolosas 
No requiere 
descanso médico 
legal 

Delitos 

Lesiones Culposas Hasta 15 días  

Lesiones Dolosas Hasta 10 días  

Culposo 
Lesión Leve 

Más de 15 y menos 
de 30 (15 a 29) días 

Lesión Grave De 30 a más días 

Doloso 
Lesión Leve 

Más de 10 y menos 
de 30 (11 a 29) días 

Lesión Grave De 30 a más días  

 

2.2.3. VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LESIVIDAD 

2.2.3.1. PRINCIPIO DE LESIVIDAD 

Esta premisa se encuentra regulada en el artículo IV del Título 

Preliminar del Código Penal y que establece: “La pena, 

necesariamente, precisa de la lesión o puesta en peligro de bienes 

jurídicos tutelados por la ley” (2018, p. 60). 

En el Título Preliminar, se resguarda principios o premisas 

aseguradores, uno de los cuales es el Principio de Lesividad. 
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Según este principio, para que se pueda imponer una pena, debe 

existir previamente una lesión o puesta en peligro de un bien 

jurídico protegido por la legislación. 

Según este principio, “(…) para que una conducta sea 

considerada ilícita no sólo se requiere de una realización formal, 

sino que además es necesario que dicha conducta haya puesto en 

peligro o lesionado a un bien jurídico determinado”. (Villavicencio, 

2003, p. 97). 

Se conoce comúnmente por el aforismo "nulla necessita sine 

inuria", que puede traducirse como "no hay necesidad si no hay 

daño o perjuicio". Sin embargo, es imprescindible dejar bien claro 

que esto se refiere al daño o peligro normalmente aplicable, dado 

que no se debe juzgar ningún comportamiento que infrinja un 

estatuto penal.  

La Jurisprudencia en el contexto peruano establece que: “Por 

el principio de Lesividad, en la comisión de un delito, tiene que 

determinarse, al sujeto pasivo que ha sufrido la lesión o puesta en 

peligro del bien jurídico tutelado por la norma penal, de allí que el 

sujeto pasivo siempre es un elemento integrante del tipo penal en 

su aspecto objetivo; esto quiere decir que al no encontrase 

identificado trae como consecuencia la atipicidad parcial o relativa; 

en consecuencia para la configuración del tipo penal de hurto 

agravado es imprescindible individualizar al sujeto pasivo, titular del 

bien o bienes muebles afectados, de lo contrario resulta 

procedente, la absolución en cuanto a este extremo se refiere”, 

según el Expediente 1767-97- Lima (Villavicencio, 2003). 

En el caso de que este principio, conocido como el principio 

de mínima injerencia del derecho penal, no se establecieran límites 

claros a la capacidad del Estado para administrar el castigo. En 

este sentido, la existencia de este concepto nos permite identificar 

qué aspectos del sistema están salvaguardados. 

Al referirnos sobre la protección de los bienes jurídicos en el 
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ámbito del sistema penal, en este momento sólo nos referimos a un 

subconjunto de esos bienes. Por lo tanto, el principio de 

fragmentariedad en conjunción con el principio de subsidiariedad 

juega un papel fundamental en este escenario. 

El concepto de “bien jurídico” es, pues, más amplio que el de 

“bien jurídico – penal”. Mir Puig (1998) citado por Villavicencio 

señala lo siguiente: “No sólo el Derecho Penal puede intervenir 

exclusivamente en su protección, sino también otros medios de 

control social”. (Villavicencio, 2003, p. 97).  

En el mismo sentido se manifiesta la jurisprudencia nacional 

“Debe de tenerse en cuenta que la protección de bienes jurídicos 

no sólo se alcanza a través del Derecho Penal, sino que a ello ha 

de cooperar el instrumental de todo ordenamiento jurídico” 

(Expediente 8240-97-Lima). 

Conforme al principio de lesividad, manifiesta Zaffaroni (2000) 

citado por Villavicencio (2003), “ningún derecho puede legitimar 

una intervención punitiva cuando no media por lo menos un 

conflicto jurídico, entendido como la afectación de un bien jurídico 

total o parcialmente ajeno, individual o colectivo” (p. 98). 

Este principio exterioriza la finalidad del derecho penal y limita 

la acción punitiva del Estado, por lo que es trascendental en un 

Estado social y democrático de derecho. 

Las características antes mencionadas se incluyen dentro del 

mencionado principio:  

- Todas las leyes penales deben salvaguardar los bienes 

lícitos. Esto indica que la intervención del derecho penal se 

producirá en el caso de que el bien jurídico se ponga en 

peligro o sufra un daño.  

- Al depender de la libre voluntad del ciudadano, el Estado se 

encuentra impedido de no imputar un tipo de religión, una 

específica moral o una determinada política.  
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- Es imprescindible que la autoridad coercitiva del Estado se 

ponga al servicio de la inmensa mayoría de su ciudadanía; 

dicho de otro modo, esta autoridad debe salvaguardar los 

intereses de las grandes mayorías por sobre los intereses 

particulares. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Lesiones leves 

Según el artículo 122-B del Código Penal, las lesiones leves se verifican 

cuando un agente causa maliciosamente lesiones físicas o psíquicas a una 

mujer por su condición o a un familiar, siempre que las lesiones no requieran 

más de diez días de asistencia o reposo, o que las lesiones causen algún tipo 

de afectación psicológica, cognitiva o conductual. Esta fórmula legislativa sólo 

evaluaba las faltas contra las personas. 

 Violencia familiar 

La violencia doméstica ocurre cuando un miembro de la familia maltrata 

física o emocionalmente a otro. La violencia familiar suele producirse en el 

hogar, aunque puede ocurrir en cualquier lugar en el que se encuentren dos 

personas consanguíneas o afines. 

 Conflicto familiar 

Es una situación en la que dos o más miembros de una familia perciben 

o expresan como incompatibles. Se produce por el desacuerdo entre las 

normas explicitas e implícitas que se establecen entre los miembros de la 

familia. Comportamientos normales como discusiones, peleas, controversias 

no conducen necesariamente a comportamientos violentos. 

 Criminalización 

La criminalización es un fenómeno multifacético que se refiere al empleo 

de leyes y artículos del Código Penal para atacar a los defensores de los 

derechos humanos (DD.HH.) con la intención de impedir el trabajo que éstos 

realizan para proteger los derechos humanos. Es el proceso de evaluar una 

verdad o un comportamiento como criminal, reprobable o cualquier otra forma 

de mala conducta. 
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 Principio de lesividad 

Sugiere que ningún bien jurídico puede justificar legítimamente una 

acción punitiva cuando no existe al menos un conflicto jurídico, que puede 

caracterizarse como la afectación de un bien jurídico total o parcialmente de 

otros, ya sea individual o colectivamente. Esto implica que no existe delito si 

los actos de una persona no influyen negativamente en el derecho de otra; en 

consecuencia, la potestad punitiva del Estado sólo se ejerce cuando las 

acciones de un sujeto tienen efecto sobre las acciones de otros sujetos. 

 Limites materiales del Derecho penal 

Son los llamados principios jurídicos fundamentales que sirven de base 

a disposiciones legales concretas (por ejemplo, el Código Penal), o a 

actividades administrativas (por ejemplo, la clasificación de los internos en un 

determinado grado de cumplimiento penitenciario), o a resoluciones judiciales 

(sentencias, por ejemplo). Todas ellas son decisiones sobre el 

comportamiento humano; en nuestro caso, sobre los delitos que se van a 

cometer o que ya se han cometido, y que han de ser castigados. ¿Con arreglo 

a qué normas o criterios se emiten todos estos juicios? - Los principios del 

derecho, más precisamente, los principios de la política criminal, tal como se 

aplican a nuestra circunstancia. Por "política criminal" se entiende el conjunto 

de conocimientos que estudian el comportamiento humano con la intención 

de prevenir las conductas que suponen una amenaza importante para la 

continuidad de una sociedad (los delitos). En consecuencia, incorpora no sólo 

las decisiones tomadas por el poder legislativo, sino también las de otras 

autoridades (como el Ministerio Fiscal, la Policía, el Poder Judicial y la 

Administración Penitenciaria), así como las decisiones tomadas por el propio 

público (en qué medida el ciudadano se ve afectado por las leyes y otras 

medidas adoptadas). 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Las lesiones leves contempladas en el art. 122°-B del Código Penal 

influyen negativamente sobre el principio de lesividad en los procesos 
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por violencia familiar en el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco 2019. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. Las lesiones leves por lesión corporal o física contempladas en el 

artículo 122°-B del Código Penal influyen negativamente sobre el 

principio de lesividad en los procesos por violencia familiar en el 1° 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019. 

HE2. Las lesiones leves por afectación psicológica contempladas en el 

artículo 122°-B del Código Penal influyen negativamente sobre el 

principio de lesividad en los procesos por violencia familiar en el 1° 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Lesiones leves según en el artículo 122°-B del Código Penal. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Vulneración del principio de lesividad. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable Independiente - Circunstancias 
personales. 

- La agresión física se comete 
con ensañamiento o alevosía. 

- La víctima en estado de 
gestación. 

- La víctima es menor de edad o 
adulto mayor. 

- La víctima es discapacitada o 
tiene una enfermedad terminal. 

Lesiones leves prevista en 
el artículo 122-B del 
Código Penal. 

- Circunstancias 
materiales. 

- Si en la agresión intervienen 
dos o más personas. 

- La agresión física con arma u 
objeto contundente. 

- Utilización de explosivos, 
venenos u otros instrumentos. 

- Aumentar deliberada e 
inhumanamente el sufrimiento 
de la víctima. 
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- Si los actos se realizan en 
presencia de niña, niño o 
adolescente. 

- Cuando el acto contraviene una 
medida de protección emitida 
por la autoridad competente. 

Variable dependiente - Lesividad u 
ofensividad del bien 
jurídico. 

- Violencia física (Lesión 
corporal). 

- Violencia psicológica 
(Afectación psicológica, 
cognitiva o conductual). 

- Puesta en peligro del bien 
jurídico. 

Vulneración del principio 
de lesividad. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Este tipo de investigación se conoce como investigación aplicada porque 

el tema en cuestión se examinó desde un punto de vista práctico y en el 

contexto en el que existe actualmente. En otras palabras, la investigación trata 

de encontrar una solución a un problema analizado concentrándose en la 

indagación y fortalecimiento de conocimientos para su aplicación, lo que en 

última instancia contribuye a enriquecer el desarrollo científico.  

En el presente estudio se analizó la problemática de las lesiones leves 

por violencia familiar contempladas en el artículo 122°-B del Código Penal y 

la vulneración del principio de lesividad, desde el punto de vista jurídico – 

penal, examinando cada una de las variables. 

3.1.1. ALCANCE O NIVEL 

El estudio, por su propia naturaleza y características, constituye un 

nivel descriptivo y explicativo porque se ha ceñido, al análisis ¿cómo es?, 

¿cómo se manifiesta? y cómo se vinculan los fenómenos entre sí, porque 

la investigación se avoca al modo, forma y circunstancias del fenómeno 

o hecho social en sí, y sus características existentes. 

3.1.2. ENFOQUE 

Se explica desde un punto de vista externo y objetivo, y se basa en 

la recogida de datos medibles mediante los instrumentos que se van a 

emplear, por lo que puede clasificarse como un enfoque cuantitativo. 

Además, busca la precisión en las mediciones o indicadores jurídico-

penales que utiliza para poder aplicar sus conclusiones a una amplia 

gama de poblaciones o circunstancias. Los números y otras formas de 

datos cuantificables son esenciales para su funcionamiento. 

3.1.3. DISEÑO  

Es no experimental descriptiva simple, porque se realizó 

observaciones de la muestra para describir y explicar sus características.  
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M   O 

Donde: 

M = Muestra 

O = Observaciones 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN 

La siguiente tabla proporciona información específica sobre la 

población que se tuvo en cuenta para esta investigación en particular: 

Tabla 2  

Determinación de la población 

OBJETO DE ESTUDIO POBLACIÓN 

Personal 1° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huánuco.  

4 

Expedientes Judiciales. 550 

 
Fuente: Oficina de Administración y Estadística del Poder Judicial de Huánuco. 

3.2.2. MUESTRA 

El muestreo discrecional, también conocido como muestreo 

deliberado, es un método de muestreo no probabilístico en el que el 

investigador elige las unidades de muestreo basándose en su 

experiencia y su juicio profesional. Este método se utilizó en la presente 

investigación. En consecuencia, la información relativa a la muestra se 

presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 3  

Determinación de la muestra 

 

 

 

 

OBJETO DE ESTUDIO MUESTRA 

Juez, Especialista y Asistente judicial del 1° 
Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Huánuco 

3 

Expedientes Judiciales. 22 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

En la ejecución del presente estudio, formaron parte de las técnicas 

utilizadas para el recojo de información, las siguientes: 

- Técnica análisis documental. - Nos ha permitido analizar los 22 

expedientes del 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, elementos que sirvieron de sustento para la ejecución de 

la tesis. Para dicho fin se utilizó el instrumento de Matriz de análisis 

documental. 

- Técnica de la encuesta. – Mediante esta técnica y la utilización del 

instrumento del Cuestionario que se aplicaron al Juez y especialista 

judicial del 1° Juzgado de Investigación Preparatoria a efectos de 

recabar información para contrastar los resultados con los 

lineamientos propuestos en el estudio. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

En esta parte de la investigación, los datos y la información recogidos se 

sometieron a un proceso llamado "procesamiento". Este proceso se basó en 

instrumentos de carácter científico que facilitaron el análisis de los datos de la 

muestra en conjunto. De esta manera, se utilizó el programa Excel para 

procesar los datos y la información que se recogieron. 

En la misma línea, se utilizaron tablas y figuras estadísticas para analizar 

los datos y resultados obtenidos en esta investigación. Estas herramientas 

permiten una interpretación y comparación más precisa con los objetivos e 

hipótesis que guiaron la investigación. El resultado final de todo ello es la 

generación de auténticos juicios y recomendaciones. 

 

 

 

  



41  

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS 

4.1.1. RESULTADOS RECABADOS CON EL CUESTIONARIO 

APLICADO AL JUEZ Y ESPECIALISTA DEL PRIMER 

JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE 

HUÁNUCO 

 
Tabla 4  

Sobre la adecuación al principio de lesividad 

Encuestados Respuesta 

Juez del Juzgado de 

Investigación Preparatoria.  
No 

Especialista Judicial No 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a la muestra. 

 

Interpretación 

A la pregunta: Desde su experiencia ¿cree usted que las lesiones 

muy leves contempladas en el art. 122°-B del C.P. por violencia familiar 

se adecuan al principio de lesividad del Código Penal? Los encuestados 

manifestaron lo siguiente: 

El Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria señala que las 

lesiones leves contempladas en el art. 122°-B del Código Penal por 

violencia familiar no se adecuan al principio de lesividad, toda vez que 

las lesiones, con menos de 10 días de descanso médico, contempladas 

en dicho artículo no vulneran ni ponen en riesgo los bienes jurídicos 

tutelados (individuales o colectivos). El encuestado señala que el 

legislador está habilitando de forma indiscriminada la intervención 

punitiva para actitudes que tienen connotación delictiva. 

Así mismo, el especialista judicial del Juzgado señala que las 

lesiones leves contempladas en el art. 122°-B del Código Penal por 
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Fuente: Cuestionario aplicado a la muestra. 

violencia familiar no se adecuan al principio de lesividad, toda vez que el 

artículo en cuestión meras desobediencias, faltas o conflictos familiares 

y no encuadra en la afectación de un bien jurídico tutelado por el 

ordenamiento penal.   

Tabla 5  

Sobre si las lesiones leves (art. 122°-B) del C.P. lesiona la integridad física 

Encuestados Respuesta 

Juez del Juzgado de Investigación 

Preparatoria.  
No 

Especialista Judicial No 

 

 

Interpretación 

A la pregunta: Desde su experiencia ¿cree usted que en las 

lesiones muy leves contempladas en el art. 122°-B del C.P. por violencia 

familiar se lesiona la integridad física como bien jurídico protegido? Los 

encuestados manifestaron lo siguiente: 

El Juez de Investigación Preparatoria señala que las lesiones muy 

leves por violencia familiar contempladas en el art. 122°-B del Código 

Penal no lesiona la integridad física toda vez que el derecho penal 

resguarda bienes jurídicos como presupuesto indispensable para la vida. 

Sin embargo, las lesiones leves considerados con menos de 10 días de 

descanso médico no puede lesionar la integridad física de una persona. 

Además, el Código Penal los considera en estos casos como procesos 

por falta. 

En ese mismo sentido, el especialista judicial señala que con las 

lesiones muy leves por violencia familiar contempladas en el art. 122-B 

del Código Penal no se lesiona ni pone en peligro la integridad física, por 

considerar una mera ofensividad de menor grado, al que el legislador 

desproporcionalmente le otorgó un nivel de bien jurídico penalmente 

relevante.  
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Fuente: Cuestionario aplicado a la muestra. 

Fuente: Cuestionario aplicado a la muestra. 

Tabla 6  

Las lesiones leves (art. 122°-B) del C.P. se lesiona la integridad psicológica 

Encuestados Respuesta 

Juez del Juzgado de Investigación 

Preparatoria.  
Si 

Especialista Judicial Si 

 

Interpretación 

A la pregunta: Desde su experiencia ¿cree usted que en las 

lesiones muy leves contempladas en el art. 122°-B del C.P. por violencia 

familiar se lesión la integridad psicológica como bien jurídico? 

El Juez de Investigación Preparatoria señala que las lesiones muy 

leves por violencia familiar contempladas en el art. 122-B del Código 

Penal no lesiona la integridad psicológica por las mismas 

consideraciones de la pregunta anterior. 

Así mismo, el especialista judicial señala que con las lesiones muy 

leves por violencia familiar contempladas en el art. 122°-B del Código 

Penal no se lesiona ni pone en peligro la integridad psicológica de la 

víctima debido a que no se justifica el nivel de daño respecto a la finalidad 

punitiva de la norma. 

Tabla 7  

Sobre la frecuencia que se presenta de ensañamiento o alevosía en las lesiones leves 

según el art. 122°-B del C.P. 

Encuestados Respuesta 

Juez del Juzgado de Investigación 

Preparatoria.  
Casi nunca 

Especialista Judicial Casi nunca 

 

 

Interpretación 

A la pregunta: Desde su experiencia ¿con qué frecuencia en los 

procesos de lesiones muy leves (art. 122°-B del C.P.) por violencia 
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Fuente: Cuestionario aplicado a la muestra. 

familiar se presentan circunstancias de ensañamiento o alevosía? 

El Juez de Investigación Preparatoria señala que en los casos de 

violencia familiar bajo lo prescrito del art. 122°-B del Código Penal, que 

actualmente se vienen tramitando a nivel preliminar y judicial no 

presentan circunstancias agravantes como el ensañamiento o alevosía 

en perjuicio de la víctima. 

El especialista judicial, refiere que no suele presentarse casos de 

violencia familiar dentro de los límites que establece el art. 122°-B del 

Código Penal que describe como aspectos agravantes el ensañamiento 

o alevosía que afecta la integridad de víctima. 

Tabla 8  

Sobre la condición de la víctima en los procesos de lesiones leves según el art. 122°-B 

del C.P. 

Encuestados Respuesta 

Juez del Juzgado de Investigación 

Preparatoria.  
La mayoría es mujer 

Especialista Judicial La mayoría es mujer 

 

Interpretación 

A la pregunta: Desde su experiencia ¿con qué frecuencia en los 

procesos de lesiones muy leves (art. 122°- B del C.P.) por violencia 

familiar la víctima tiene la condición de mujer, gestante, menor de edad, 

adulto mayor, discapacitado o con enfermedad terminal? 

El Juez de Investigación Preparatoria señala que la mayor parte de 

los casos de violencia familiar, bajos los límites del art. 122-B del Código 

Penal, consignan como víctima a la mujer. 

El especialista judicial, refiere que la condición de la víctima en la 

mayoría de casos de violencia familiar lesiones leves contemplado en el 

artículo que es materia de discusión. 
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Fuente: Cuestionario aplicado a la muestra. 

Tabla 9  

Sobre la frecuencia que se pone el peligro la integridad física o psicológica en los 

procesos de lesiones leves según el art. 122°-B del C.P.  

Encuestado Respuesta 

Juez del Juzgado de Investigación 

Preparatoria.  
Poco frecuentes 

Especialista Judicial Poco frecuentes 

 

Interpretación 

A la pregunta: Desde su experiencia ¿con qué frecuencia en los 

procesos de lesiones muy leves (art. 122°-B del C.P.) por violencia 

familiar se presentan circunstancias materiales agravantes que ponen 

en riesgo o lesionan el bien jurídico protegido de integridad física o 

psicológica de la víctima? 

El Juez de Investigación Preparatoria señala que la mayor parte de 

los casos de violencia familiar, bajos los límites del art. 122°-B del Código 

Penal, consignan como víctima a la mujer. 

El especialista judicial, refiere que la condición de la víctima en la 

mayoría de casos de violencia familiar lesiones leves contemplado en el 

artículo que es materia de discusión. 
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Fuente: Matriz de análisis documental aplicado a los expedientes judiciales - 2019. 

4.1.2. RESULTADOS RECABADOS DE LOS EXPEDIENTES 

JUDICIALES POR EL DELITO DE LESIONES LEVES 

TRAMITADOS POR ANTE EL PRIMER JUZGADO DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO 

 
Tabla 10  

Condición de la víctima 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Mujer 18 82% 

Gestante 0 0% 

Menor de edad 4 18% 

Adulto mayor 0 0% 

Discapacitado o con enfermedad 0 0% 

TOTAL 22 100% 

 

 

Figura 1  

Condición de la víctima 

 

Análisis 

De los expedientes analizados en base a la matriz de análisis 

documental podemos extraer información referido a la condición de la 

víctima, lo que podemos manifestar lo siguiente: 

En el 82% de los expedientes registran como víctima de violencia 

familiar con lesiones leves tal como lo describe el art. 122-B del Código 

82%

0%

18%

0% 0%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Mujer Gestante Menor de edad Adulto mayor Discapacitado o
con enfermedad

%

CATEGORIAS



47  

Fuente: Matriz de análisis documental aplicado a los expedientes judiciales - 2019. 

Penal, a la mujer. 

En el 18% de los expedientes, la víctima es un menor de edad. 

En ninguno de los expedientes (0%) se observa como condición de 

la víctima a gestantes, adulto mayor y discapacitado o con enfermedad 

terminal.   

Interpretación 

De los expedientes judiciales revisados es notorio apreciar que, de 

entre todos los casos registrados, según la muestra, la víctima más 

frecuente entre todas, es la mujer (82%), siendo ésta la razón por la 

drasticidad del legislador al formular la modificatoria del Código Penal, 

incluyendo las lesiones muy leves (menos de 10 días de descanso) con 

el art. 122-B. 

Así mismo, el segundo grupo que con mayor frecuencia se 

presentan en su condición de víctima de violencia familiar por lesiones 

muy leves, son los menores de edad (18%). Si analizamos, no existe 

justificación de vulneración de bien jurídico tutelado entre las víctimas, 

sino que la justificación de la implementación del art. 122°-B del Código 

Penal proviene de la condición de la víctima (por su condición de serlo).  

Tabla 11  

Lesividad de los bienes jurídicos 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Lesión corporal 20 91% 

Afectación psicológica 2 9% 

Puesta en peligro del 

bien jurídico 
0 0% 

TOTAL 22 100% 
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Figura 2  

Lesividad de los bienes jurídicos 

 

Análisis 

De los expedientes analizados en base a la matriz de análisis 

documental podemos extraer información referido a la lesividad de los 

bienes jurídicos, lo que podemos manifestar lo siguiente: 

En el 91% de los expedientes, se produjeron lesiones corporales 

leves en contra de la víctima. 

En el 9% de los expedientes, se produjo afectación psicológica a la 

víctima. 

Y en ninguno (0%) de los expedientes se observó la puesta en 

peligro del bien jurídico. 

Interpretación 

Al respecto podemos inferir que los hechos más frecuentes que dan 

lugar a los procesos de violencia familiar por lesiones muy leves 

contempladas en el art. 122°-B, recaen en las lesiones físicas o 

corporales (91%). Sin embargo, se debe precisar que dichas lesiones 

físicas o corporales con menos de 10 días de descanso médico, 

normalmente representaba un proceso por faltas. No creo que resulte 

ser más grave, como para penalizar, una lesión corporal con menos de 

10 días recaída sobre una mujer o integrantes familiar y otra lesión 
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Fuente: Matriz de análisis documental aplicado a los expedientes judiciales - 2019. 

corporal con menos de 10 días recaída sobre terceros. Porqué para el 

primer caso dicho hecho representa un delito y para el segundo caso, el 

mismo nivel de lesión corporal representa una falta. 

Respecto a la afectación psicológica, siendo 9% de presencia en 

los expedientes analizados. Sin embargo, tal como se ha explicado en el 

párrafo anterior, no se justifica el nivel de afectación (menos de 10 días) 

por la sola condición de la víctima y no por la afectación al bien jurídico 

tutelado que representa el presupuesto indispensable para la vida en 

sociedad, lo que no se afecta en el art. 122°-B del Código Penal.     

Tabla 12  

Circunstancias materiales de la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3  

Circunstancias materiales de la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Más de 2 personas 5 23% 

Utiliza arma u objeto contundente. 8 36% 

Utiliza explosivos o venenos. 0 0% 

Aumenta el sufrimiento de la víctima. 2 9% 

La violencia frente a niñas, niños o 

adolescentes. 
4 18% 

Incumplimiento de las medidas de 

protección. 
0 0% 

TOTAL 18 100% 
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Análisis 

De los expedientes analizados en base a la matriz de análisis 

documental podemos extraer información referido a la condición de la 

víctima, lo que podemos manifestar lo siguiente: 

En el 36% de los expedientes registran como circunstancia material 

de la violencia, la utilización de arma u objeto contundente. 

En el 23%, se observa que en los casos participan más de 2 

personas. 

En el 18%, se observa como circunstancia, que la violencia se 

produce frente a niñas, niños o adolescentes. 

En el 9%, se observa como circunstancia, que en los hechos de 

violencia el agresor aumenta el sufrimiento de la víctima. 

En ninguno de los expedientes (0%) se observa como circunstancia 

la utilización de explosivos o veneno y el incumplimiento de las medidas 

de protección a favor de la víctima. 

Interpretación: 

De lo detallado en la Figura 3, podemos inferir que gran parte de 

los procesos por violencia familiar con lesiones muy leves tramitados 

ante el Juzgado de Investigación Preparatoria están ligado en mayor 

medida (36%), como circunstancia material de la violencia, la utilización 

de arma u objeto contundente. Es decir, esta circunstancia sirve para 

justificar la aplicación del art. 122-B, funciona como agravante en los 

delitos de lesiones muy leves por violencia familiar. 

La participación de más de 2 personas (23%) también se presenta 

como circunstancia material de la violencia para lo prescrito en el art. 

122°-B del Código Penal, ello funciona, como se dijo inicialmente, como 

justificación agravante para sancionar penalmente, aquello que sin la 

cual sería una mera falta. Con similar fundamento, podemos tratar el 

18% y 9% de los expedientes analizados que consideran a la violencia 

realizada frente a niñas, niños o adolescentes y cuando el agresor 

aumenta el sufrimiento de la víctima. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

De la información obtenida y presentada en el capítulo precedente, 

corresponde realizar la contrastación de dichos resultados con los 

antecedentes y las hipótesis propuestos en la investigación. 

5.1. CONTRASTACIÓN CON LOS ANTECEDENTES DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Los resultados hallados en el estudio guardan relación con lo que Rettig 

(2010) sostiene referido a la pena asignada al tipo básico de lesiones en el 

Código Penal de Chile, con una connotación menos grave resulta incoherente 

y altamente criticable, toda vez que no puede imponerse una pena por una 

conducta que merece una sanción menor. Ello está relacionado a los 

resultados que se encontraron en el estudio, toda vez que la modificatoria del 

Código Penal en el art. 122°-B que dispone el tipo penal de lesiones leves con 

menos de 10 días de descanso médico resulta incoherente y altamente 

criticable, em primer lugar, por lo que se describe de la Tabla 4 referente al 

principio de lesividad, que señalan tanto el Juez y especialista judicial 

encuestados, dicha modificatoria no se adecúa al principio de lesividad por 

cuanto ese tipo de lesiones leves (menos de 10 días) no vulneran ni ponen en 

riesgo bienes jurídicos tutelados. 

Alva (2018) señala que antes de la aplicación del art. 122°-B del Código 

Penal existían poca cantidad de denuncia y ellas casi nulas pasaban a etapa 

de formalización. Sin embargo, posterior a la aplicación del artículo en 

mención se disparan el número de denuncias, así como el número de 

formalizaciones de las misma. Es decir, mientras anterior a la aplicación de la 

norma sólo el 6% del total de denuncias pasaban a la etapa de investigación 

preparatoria. Ahora 67% del total de denuncias pasan a la etapa de 

investigación preparatoria. Lo vertido por el autor está relacionado a los 

resultados de la investigación, tal como se pudo indagar de la estadística de 

la comisaria de Huánuco, anterior a la aplicación del art. 122°-B del Código 
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Penal (año 2016) en la Comisaria de Huánuco se reportaron 259 casos de 

violencia familiar, de los cuales el 60% se resolvía en el Juzgado de Familia, 

un 25% se resolvía a nivel de Investigación Preliminar y sólo el 15% pasaba 

a investigación preparatoria. Sin embargo, en el año 2019, la comisaría de 

Huánuco recepcionó 393 casos de violencia familiar, de las cuales 25% se 

resolvió en el Juzgado Especializado de Familia, el 45% a nivel de 

investigación preparatoria y el 30% paso a etapa de juzgamiento. Esto quiere 

decir, que el número de casos registrados por violencia familiar se ha visto 

incrementado con la sola aplicación del art. 122°-B del Código Penal puesto 

que flexibiliza la conducta típica de lesiones leves a una mera desobediencia 

o falta que no superan los 10 días. En la tabla 5 y 6 el juez y el especialista 

señalan de manera categórica, que las lesiones leves contempladas en el art. 

122°-B del Código Penal no lesiona la integridad física y psicológica puesto 

que la gravedad de tales lesiones es mínima que no vulnera dichos bienes 

jurídico protegidos. 

Guerrero (2018) sostiene que la criminalización de las conductas por 

violencia familiar no está dando los resultados por el que fueron creadas. Así, 

el endurecimiento de las penas no ha tenido el efecto esperado. Por el 

contrato se han criminalizado conductas que anteriormente eran consideradas 

faltas contra la persona, como sancionar con pena efectiva una agresión 

levísima producida entre los miembros de una familia.  Ello es acorde a lo que 

en este estudio se halla, porque según lo establecido en la Tabla 9, tanto el 

Juez y el especialista judicial señalan que con en los procesos lesiones leves 

por violencia familiar de acuerdo al art. 122°-B del Código Penal no es muy 

frecuente la puesta en peligro de la integridad física o psicológica de la víctima, 

por lo que se requiere una afectación mayor a dichos bienes jurídicos que 

exceda los 10 días de descaso médico. En la Figura 1 podemos apreciar que 

la mayor cantidad de expedientes analizados (82%) la condición de la víctima 

es mujer, entonces podemos inferir que el art. 122°-B del Código Penal se 

implementa con la justificación de la condición de la víctima, mas no por la 

vulneración de los bienes jurídicos tutelados. 

Calderón (2018) señala que a partir de la incorporación del art. 122°-B 

en el Código Penal se ha visto fuertemente incrementado los casos por 
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violencia familiar debido a que las evaluaciones del daño y su calificación ya 

no depende del médico legista, sino que la propia norma establece su 

tipicidad. Ello está relacionado a lo que en esta investigación se halla porque 

según la Tabla 9, los encuestados señalan que el art. 122-B del Código Penal 

no pone en peligro ni la integridad física ni la psicológica toda vez que una 

mera afectación de la conducta no justifica la máxima penalización de la 

misma. Así mismo, los encuestados señalan en la Tabla 4 que dicho artículo 

(122°-B del C.P.) no se adecúa al principio de lesividad que señala que nadie 

debe ser perseguido por conducta que no vulnera ni pone en riesgo los bienes 

jurídico tutelados por el derecho penal. 

5.1. CONTRASTACIÓN CON LAS HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN  

La hipótesis general planteada en la investigación en su etapa inicial 

señala que las lesiones leves contempladas en el art. 122°-B del Código Penal 

influyen negativamente sobre el principio de lesividad en los procesos de 

violencia familiar en el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

2019. Ante tal conjetura podemos señalar que en la Tabla 4, los encuestados 

señalan de forma clara que el art. 122°-B del Código Penal no se adecúa al 

principio de lesividad por cuanto su nivel de afectación no es suficiente para 

vulnerar o poner en peligro los bienes jurídicos tutelados tanto individuales 

como colectivos. Así mismo, la Figura 3 se desprende que la circunstancia 

que con mayor frecuencia se presenta en los procesos por violencia familiar, 

siguiendo lo señalado por el art. 122°-B del Código Penal, es la utilización de 

arma u objeto contundente (36%), pero lo contradictorio de esta prerrogativa 

es de qué manera, la utilización de arma u objeto contundente, vulnera o pone 

en peligro el bien jurídico tutelado; y lo mismo podríamos cuestionar referente 

a las demás circunstancias que se encuentran presentes en los procesos, 

como la participación de más de dos personas (23%), la violencia ocurrida en 

presencia de niñas, niños o adolescentes (18%) y el aumento de sufrimiento 

de la víctima (9%). Podemos considerar que tales circunstancias pueden ser 

vistos como agravantes en conductas delictivas propiamente dichas que 

tienen más 10 días de descanso médico. Con estas consideraciones se pone 

en evidencia que las lesiones leves contempladas en el art. 122°-B del Código 

Penal influyen negativamente sobre el principio de lesividad en los procesos 
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de violencia familiar, por lo que se acepta la hipótesis general planteada. 

La primera hipótesis específica planteada en la investigación en su etapa 

inicial señala que las lesiones leves por lesión corporal o física contempladas 

en el art. 122°-B del Código Penal influyen negativamente sobre el principio 

de lesividad en los procesos de violencia familiar en el 1° Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Huánuco 2019. Ante tal presunción podemos 

señalar que en la Figura 2 se observa que en gran parte de los expedientes 

analizados presenta lesiones corporales (91%) a la víctima. Sin embargo, tal 

como señala el artículo en cuestión, basta que la lesión corporal sea menos 

de 10 días para configurar lesiones leves por violencia familiar, lo que entra 

en contradicción con los procesos por falta. Las lesiones leves con menos de 

10 días de descanso médico representan un delito cuando se trata de una 

mujer o de integrante del grupo familiar. Sin embargo, esa misma lesión con 

descanso de menos de 10 días, pero tratándose de un tercero se convierte en 

faltas contra las personas. En esta disyuntiva no existe concordancia con el 

principio de lesividad, tal como lo han señalado los encuestados en la Tabla 

4, del mismo modo en la Tabla 5, los encuestados de manera categórica 

señalan que las lesiones leves (122°-B del Código Penal) no lesionan la 

integridad física de la víctima por cuanto la afectación es mínima y la penalidad 

es mayor, no existiendo proporcionalidad en ello. Con estas consideraciones 

se pone en evidencia que las lesiones leves por lesión corporal o física 

contempladas en el art. 122°-B del Código Penal influyen negativamente 

sobre el principio de lesividad, por lo que se acepta la primera hipótesis 

específica planteada.  

La segunda hipótesis específica planteada en la investigación en su 

etapa inicial señala que las lesiones leves por afectación psicológica 

contempladas en el art. 122°-B del Código Penal influye negativamente sobre 

el principio de lesividad en los procesos de violencia familiar en el 1° Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019. Ante tal conjetura podemos 

señalar, tal como es de verse de la Tabla 6, donde los encuestados señalan 

categóricamente que las lesiones leves contempladas en el art. 122°-B del 

Código Penal no lesionan la integridad psicológica de la víctima porque en 

dicho artículo se requiere meramente una afectación psicológica, cognitiva o 
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conductual (muy leve) que no califique como daño psíquico a una mujer por 

su condición de tal o a integrantes del grupo familiar. Es decir, se penaliza las 

lesiones leves por afectación psicológica sin que ello implique una verdadera 

afectación o puesta en peligro de bienes jurídicos protegidos. Al parecer el 

Estado, como forma de reprimir la violencia, tiene por objeto penalizar toda 

conducta de desobediencias o conflicto familiar al margen de su repercusión 

o vulneración de los bienes jurídicos tutelados. Del artículo en cuestión 

podemos inferir que dichas lesiones leves, en realidad no lesionan o vulneran 

los bienes jurídicos a tal punto de hacerlo insostenible para la vida en 

sociedad. Tal como es de apreciarse de la Tabla 8 y la Figura 1, el art. 122°-

B del Código Penal justifica la penalización de las lesiones leves con menos 

de 10 días de descanso médico por la sola condición de la víctima (mujer, 

niños menores de edad, etc.) y no por el grado de afectación a los bienes 

jurídicos tutelados que, en definitiva, es la máxima justificación del derecho 

penal, la protección de los bienes jurídicos. Con estas consideraciones se 

pone en evidencia que las lesiones leves por afectación psicológica 

contempladas en el art. 122°-B del Código Penal influye negativamente sobre 

el principio de lesividad, por lo que se acepta la segunda hipótesis específica 

planteada. 
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CONCLUSIONES 

1. De los resultados mostrados y su análisis respecto se puede concluir que 

el estudio explica de forma detallada que las lesiones leves que establece 

el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el principio de lesividad en 

los procesos por violencia familiar en el 1° Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco 2019, debido a que se justifica en función a la 

condición de la víctima y no a la finalidad protectora de los bienes jurídicos 

tutelados.   

2. De los resultados mostrados y su análisis respecto se puede concluir que 

el estudio describe de forma detallada que las lesiones leves por violencia 

física que establece el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el 

principio de lesividad en los procesos por violencia familiar en el 1° 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019, debido que las 

lesiones corporales con menos de 10 días de descanso médico teniendo 

como víctima (mujer, niños, adulto mayor, etc.) son susceptibles de ser 

sancionadas penalmente. Sin embargo, las lesiones corporales con 

menos de 10 días de descanso médico teniendo como víctima (terceras 

personas) son consideradas faltas contra las personas. Siendo el primer 

caso, una concepción desproporcionada. 

3. De los resultados mostrados y su análisis respectivo se puede concluir 

que el estudio determina que las lesiones leves por violencia psicológica 

que establece el artículo 122°-B del Código Penal vulneran el principio de 

lesividad en los procesos por violencia familiar en el 1° Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Huánuco 2019, debido que el artículo en 

cuestión señala para configurar el tipo debe presentar sólo “algún tipo de 

afectación psicológica”, mas no un “daño psíquico”. Paradójicamente, a 

una mínima afectación se le otorga una mayor sanción penal. 
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RECOMENDACIONES 

1. Los Congresistas de la República debe considerar informes anticipados 

técnicos legales de los magistrados de especialidad, respecto a la 

fundamentación de reformas y propuestas legislativas a fin de evitar 

aprobación, promulgación e implementación de normas 

desproporcionadas como es el caso del art. 122°-B del Código Penal. 

 

2. Los Fiscales competentes deberán de considerar el principio de lesividad 

al momento de resolver los casos de lesiones leves por violencia familiar 

contempladas en el art. 122°-B del Código Penal. 

 

3. Los Jueces competentes deben considerar el principio de lesividad al 

momento de resolver los casos de lesiones leves por violencia familiar 

contempladas en el art. 122°-B del Código Penal.    
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ANEXO 1  
MATRIZ DE CONSISTENCIA  
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ANEXO 2  
INSTRUMENTO 

 

 

 

CUESTIONARIO 

Dirigido al Juez y Especialista 

 

Instrucciones: 
Estimado(a) Juez y especialista, el presente cuestionario es estrictamente anónima y 
tiene por finalidad recoger información sobre la relación existente entre la violencia 
intrafamiliar en contra de la mujer y la ejecución de la normativa legislativa, a fin de 
disponer de un marco de referencia, por tanto, agradecemos responder con la mayor 
sinceridad y seriedad, marcando con una (X) la alternativa que crees que es correcta. 
 
1. Desde su experiencia ¿cree usted que las lesiones muy leves contempladas en el art. 122°-

B del C.P. por violencia familiar se adecuan al principio de lesividad del Código Penal? 
Si  (    ) 
No  (    ) 
Explique:____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________ 
 

2. Desde su experiencia ¿cree usted que las lesiones muy leves contempladas en el art. 122°-
B del C.P. por violencia familiar se lesiona la integridad física como bien jurídico 
protegido? 
Si  (    ) 
No  (    ) 
Explique:____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________ 
 

3. Desde su experiencia ¿cree usted que las lesiones muy leves contempladas en el art. 122°-
B del C.P. en los procesos de violencia familiar se lesiona la integridad psicológica como 
bien jurídico protegido? 
Si  (    ) 
No  (    ) 
A veces  (    ) 
Explique:____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________ 
 

4. Desde su experiencia ¿con qué frecuencia en los procesos de lesiones muy leves (art. 122°-
B del C.P.) por violencia familiar, se presentan circunstancias de ensañamiento o alevosía? 
Muy frecuente (    ) 
Frecuente  (    ) 
Poco frecuente   (    ) 
Explique:____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________ 
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_______________________________________________________________________________________________ 
  

5. Desde su experiencia ¿con qué frecuencia en los procesos de lesiones muy leves (art. 122°-
B del C.P.) por violencia familiar, la víctima tiene la condición de gestante, menor de edad, 
adulto mayor, discapacitado o con enfermedad terminal? 
Muy frecuente (    ) 
Frecuente  (    ) 
Poco frecuente   (    ) 
Explique:____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________ 
  

6. Desde su experiencia ¿con qué frecuencia en los procesos de lesiones muy leves (art. 122°-
B del C.P.) por violencia familiar, se presentan circunstancias materiales agravantes que 
ponen en riesgo o lesionan el bien jurídico protegido de integridad física o psicológica de 
la víctima? 
Muy frecuente (    ) 
Frecuente  (    ) 
Poco frecuente   (    ) 
Explique:____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 3 

ANEXO 3  
MATRIZ DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

MATRÍZ DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

(Expedientes Judiciales) 

 

N° Exp. 
Tipo de 
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1 194-2019 
 Violencia 

psicológica  
 1          1                

2 210-2019   Violencia física  1         1       1          

3 718-2019   Violencia física  1        1      1          

4 804-2019  
  Violencia 

psicológica  
 1            1               

5 901-2019  Violencia física   1        1        1         

6 927-2019  Violencia física       1     1             1   

7 1196-2019   Violencia física  1         1              1  

8 1206-2019   Violencia física   1         1     1            

9 1278-2019-0   Violencia física      1     1       1        

10 1279-2019-0   Violencia física  1         1    1            

11 1401-2019   Violencia física  1         1            1   

12 1681-2019   Violencia física  1         1              1   

13 1748-2019 Violencia física    1         1           1     

14 1948-2019   Violencia física      1      1      1         

15 2265-2019  Violencia física  1         1       1         

16 2282-2019  Violencia física   1         1      1           

17 2391-2019   Violencia física  1        1        1         

18 2479-2019   Violencia física  1         1        1         

19 2756-2019  Violencia física 1     1    1     

20 2779-2019 Violencia física  1     1      1   

21 3095-2019  Violencia física  1     1         

22 3369-2019 Violencia física    1   1    1     
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ANEXO 4  
PERMISOS PARA LA APLICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
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Aplicación del cuestionario al Juez 

 Aplicación del cuestionario al especialista judicial 

ANEXO 5 
EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

70  

Coordinación para la revisión de los expedientes 
judiciales 
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ANEXO 6  
EXPEDIENTES JUDICIALES  
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